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Remite queja  1  

Mié 17/03/2021 2:20 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribien…

 Marca para seguimiento.

Mié 17/03/2021 2:00 PM

Respetados señores
Adjunto remito intervención de la Procuraduría Delegada para
Asuntos Civiles en atención a queja presentada por interesado en el
proceso ejecu�vo de la referencia, para lo de su competencia.
A�e.
 

Javier Gonzalo Montanez Perez
Procurador Delegado
Procuraduría 6 Judicial II Asuntos Civiles
Bogotá
jmontanez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 11747
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra.  5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód.
postal 110321
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Javier Gonzalo Montanez Per
ez <jmontanez@procuraduri
a.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

E-2021-143470.pdf
356 KB  
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Bogotá, D.C., 17 Marzo 2021 
Oficio No.  0070 
 

 
 
 

 

Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

 
Asunto:                Intervención Ministerio Público 

Proceso:     Ejecutivo Hip.  2019-800-00378  

Demandante:       Ricardo Barbosa Gutiérrez 

Demandado:        José Darío Cardona Muñoz 

 

 

Respetado señor Juez:  

 

JAVIER GONZALO MONTAÑEZ PÉREZ, procurador 06 judicial II adscrito a la 

Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales de la Procuraduría 

General de la Nación, en atención a solicitud remitida a esta dependencia y en virtud 

de lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política,  que 

prevé dentro de las funciones del Procurador General de la Nación a través de sus 

Delegados o Agentes “ Intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales 

o administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del 

patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales.” y lo previsto en 

los artículos 45 y 46 del Código General del Proceso, acudo ante su Despacho para 

realizar la siguiente intervención. 

  

 

1.  Derechos invocados que son objeto de intervención del Ministerio Público 

En escrito dirigido a este ente de control por interesado en el proceso ejecutivo de 

la referencia, promovido por Ricardo Barbosa Gutiérrez contra José Darío Cardona 

Muñoz, se manifiesta que “…solicita se designe vigilancia especial al proceso con 

radicado 11001310301120190043700 juzgado 11 civil del circuito de Bogotá, donde 

el apoderado del demandado le citó con copias del proceso cuando no se ha 

E- 2021-143470 Favor 

citar este No. al contestar.  
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notificado de la demanda, lo que hace presumir que no lo obtuvo por medios legales 

y el proceso no tiene movimiento.” 

 

 

2.  Petición del Ministerio Público 

 

Con base en los argumentos que más adelante se exponen, y en cumplimiento del 

deber impuesto por el numeral 1 del artículo 46 C. G. del P., en concordancia con 

el numeral 3 del artículo 45 ibidem, de manera respetuosa pongo en su 

conocimiento la queja presentada para que, si es del caso, tome las medidas 

necesarias para asegurar la reserva del proceso mientras se perfecciona medida 

cautelar que está en trámite según se desprende de las  anotaciones en el Sistema 

Siglo XXI,  y se defina la pertinencia de adelantar investigación disciplinaria si a ello 

hubiere lugar, conforme a los poderes que le consagran los artículos 43 y 44 del C. 

G. del P.  

 

 

3. Fundamento jurídico 

 

3.1 A partir de la revisión de las anotaciones de actuaciones surtidas que reposan 

en el Sistema Siglo XXI respecto del proceso motivo de intervención y lo expuesto 

por el peticionario, se estima necesario ponerlo en conocimiento del señor Juez para 

que en su condición de Director del Despacho, en caso de observar motivo válido 

frente a la inconformidad planteada tome las medidas pertinentes para prevenirlas 

y, si es procedente, adelantar la actuación disciplinaria que corresponda.  

 

Lo anterior, bajo la precisión que si bien es cierto se ha dado un trámite regular a la 

demanda ejecutiva y se encuentra en etapa de diligenciamiento de despacho 

comisorio, se torna necesario garantizar la debida transparencia y, así mismo, la 

confianza del usuario de la administración de justicia y permitir el avance a las 

etapas procesales faltantes para tomar la decisión de fondo que permita definir el 

conflicto planteado, conforme a los principios de legalidad e igualdad procesal que 

integran al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política. 
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Al respecto, como guía interpretativa, me permito transcribir aparte jurisprudencial 

sobre la importancia de los principios anotados como componentes del derecho al 

debido proceso: 

“49.            El acceso a la administración de justicia, también llamado derecho a la tutela 
judicial efectiva, se ha definido como la posibilidad reconocida a todas las personas 
residentes en el país de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y 
tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 
protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta 
sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las 
garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes. Este derecho constituye 
un pilar del Estado Social de Derecho y un derecho fundamental de aplicación inmediata, 
que forma parte del núcleo esencial del debido proceso.”. (Sentencia T-34 de 2018). 

 

En consecuencia, se reitera la solicitud ya presentada, con fundamento en los 

deberes que le imponen los numerales 2. y 3. del artículo 42 C.G.C.: 

“2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este 
código le otorga. 
3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los 
actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben 
observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal.”. 

 

 
4.  Notificaciones 

Recibiré notificaciones personales en el correo electrónico: 

jmontanez@procuraduria.gov.co . 

 

Atentamente, 

    
    JAVIER GONZALO MONTAÑEZ PEREZ 

Procurador 6 Judicial II  

Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190043700 

 

En atención a la documental aportada por el ejecutante, téngase en 

cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que José Darío 

Cardona Muñoz, una vez notificado personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago a través del aviso de que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso, enviado a su apoderado general 

Francisco Paul Barbosa Barbosa [Escritura Pública No. 3306 del 23 de 

octubre de 2018 – Notaría 17 de Bogotá], durante el término de traslado 

concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Por otro lado, se agrega al expediente el Despacho Comisorio allegado 

por el Alcalde Local de la Localidad de Antonio Nariño, quien practicó 

la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de garantía real e 

identificado con folio de matrícula 50S-40170336, lo anterior, para los 

efectos dispuestos en el artículo 40 del estatuto procesal civil.  

 

Se requiere al secuestre designado, esto es, la sociedad Constructora 

Inmobiliaria Islandia S.A.S., para que cada mes rinda informe sobre su 

gestión y el estado del inmueble cautelado, tal como lo ordenan los 

artículos 50, 51 y 52 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de que el contradictorio se encuentra debidamente integrado, 

en firme esta providencia y fenecido el término señalado en el citado 

artículo 40 ejusdem, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, respecto a la remisión de la queja por parte de la 

Procuraduría General de la Nación, se advierte que no es clara la 



 

 

2 

 

inconformidad presentada ni mucho menos quién es el quejoso, pues 

simplemente se cita un aparte del escrito dirigido a esa autoridad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 057 hoy 23 de 
abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-437  
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Notificacion a los demandados proceso ejecutivo singular No
11001310301120200023400

 6  

Lun 30/11/2020 1:12 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Lun 30/11/2020 12:14 PM

Dte.  DIEGO  ALEJANDRO CRUZ PARDO: 
Ddo  FABIAN MORALES RUBIO - ENRIQUE URBINA RIVERA
 REF . Ejecu�vo Singular No 2020 - 00234 

Cordial saludo me permito enviar en mensaje de datos (en documentos adjuntos) la NOTIFICACION
PERSONAL a los demandados señores FABIAN MORALES RUBIO y ENRIQUE URBINA RIVERA en la
dirección electrónica aportada por los deudores en el �tulo valor pagare base de la acción, del cual
con�ene la demanda incoada, escrito de subsanación de la demanda y Mandamiento de pago
providencia de fecha Sept 15/20 en los términos señalados en el art 8o del decreto 806 de 2020

La no�ficación personal se remite a los demandados y al juzgado de conocimiento. 
 
Documentos Adjuntados: 
 

1. demanda y anexos

2. Auto inadmisorio, Escrito de Subsanación y auto de mandamiento de pago

3. Medidas previas. 

favor acusar recibo del presente. 

Me permito informar que en el anterior correo tuve un error de transcripción, al señalar que el
demandado es  Fabio Moreno Rubio, cuando su apellido es FABIO MORALES RUBIO , mo�vo por el
cual me permito enviar nuevamente la no�ficación personal a los demandados, para efectos de
evitar futuras nulidades.  

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 30/11/2020 11:59 AM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Alfonso Cruz Urrea <alfonsohc57@hotmail.com>



Responder Reenviar

AU
Alfonso Cruz Urrea <alfonsohc57@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; famoru123@gmail.com; kikeurbina@hotmail.com

01DemandaAnexos.pdf
724 KB

02InadmiteSubsanacionMand…
90 KB

3 archivos adjuntos (831 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Solicitud dictar sentencia - despacho
comisorio Exp
11001310301120200023400 Dte Diego
Alejandro Cruz Pardo Ddos: Fabian
Morales - otros

  3  

Mié 3/03/2021 3:10 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escrib…

Mié 3/03/2021 1:36 PM

adjunto envió solicitud, dando cumplimiento al numeral 3o
de decreto 806 de 2020  enviando ejemplar a los correos de
los demandados comunes Fabian Morales y Enrique Urbina
Rivera

Cordialmente

ALFONSO H. CRUZ URREA
T.P. No 77402 del c.s. de la J.

J


AU
Alfonso Cruz Urrea <alfon
sohc57@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Fabi

Solicitud.-Dictar Sentencia Fa…
11 KB  
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Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar















 1 

Señor  
Juez Once  Civil del Circuito de  Bogotá  D.C. 
E. S. D.  
 
 
Ref.   Ejecutivo Singular No 11001310301120200023400 
 
Dte.   DIEGO ALEJANDRO CRUZ PARDO 
Ddo: FABIAN MORALES RUBIO 
         ENRIQUE URBINA RIVERA 
 
 
ALFONSO HUMBERTO CRUZ URREA,  abogado en ejercicio, conocido de 
autos, en mi condición de apoderado de la parte Actora, me permito allegar 
certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de la medida cautelar con 
folio de matricula inmobiliaria No 50N- 20460919 visto a la anotación No 20 donde 
se inscribe la medida de embargo 
 
 
En consecuencia Señor Juez, respetuosamente solicito se sirva librar el despacho 
comisorio a efectos de llevar a cabo la diligencia correspondiente. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 
 
 
 
ALFONSO HUMBERTO CRUZ URREA 
C.C. No 3.153.191 de San Bernardo (Cund) 
T.P. No 77402 del C.S. de la J. 
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Señor  
Juez Once  Civil del Circuito de  Bogotá  D.C. 
E. S. D.  
 
 
Ref.   Ejecutivo Singular No 11001310301120200023400 
 
Dte.   DIEGO ALEJANDRO CRUZ PARDO 
Ddo: FABIAN MORALES RUBIO 
         ENRIQUE URBONA RIBERA 
 
 
ALFONSO HUMBERTO CRUZ URREA,  abogado en ejercicio, conocido de 
autos, en mi condición de apoderado de la parte Actora, respetuosamente por 
medio del presente escrito y  me permito solicitar a su Despacho se sirva  dictar 
la respectiva Sentencia toda vez que los demandados fueron notificados del 
mandamiento de pago  proferido  el dia 15 de septiembre de 2020  junto con sus 
anexos  enviados por correo electrónico el pasado  30 de Noviembre  de 2020 
(evidencia allegada  de los  correos recibos por los  demandados)  y dentro del 
término legal para contestar la demanda no hubo pronunciamiento alguno. 
 
 
Ruego su Señoria tener en cuenta mi solicitud para los fines pertinentes. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 
 
 
 
ALFONSO HUMBERTO CRUZ URREA 
C.C. No 3.153.191 de San Bernardo (Cund) 
T.P. No 77402 del C.S. de la J. 
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Cordial saludo,   
 
 
Radicado número: 132235402-V3566 
Bogotá D.C. 03 de marzo de 2021.   
   

Señor (a):  
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr.LUIS ORLANDO BUSTOS DOMUNGUEZ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
OFICIO No. 519 del 23/10/2020 
RADICADO 032E2021006821 del 1/2/2021 
EJECUTIVO Nº 11001310301120200023400 
Demandante: DIEGO ALEJANDRO CRUZ 
Demandado: FABIAM MORALES 
URBINA RIVERA ENRIQUE C.C. 80.036.675 
 
 
Me permito remitir de manera adjunta, el oficio relacionado en la referencia, con el fin de comunicarle por correo electrónico la cual se surte con la entrega del mismo
en la dirección del email informando de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 4. Del decreto 491 del 28 de marzo De 2020.   
    
 
Todo alcance a esta solicitud debe ser enviada    
Al buzón de gestión documental comunicación    
Externa:  032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
 

DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
GRUPO DOCUMENTACIÓN 
CARRERA 6 # 15-32 PISO 13.  
BOGOTA D.C  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de
Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las
observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más
comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 032402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 3/03/2021 10:52 AM

Cordial saludo,   
 
 
Radicado número: 132235402-V3566 
Bogotá D.C. 03 de marzo de 2021.   
   

Señor (a):  
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr.LUIS ORLANDO BUSTOS DOMUNGUEZ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
OFICIO No. 519 del 23/10/2020 
RADICADO 032E2021006821 del 1/2/2021 
EJECUTIVO Nº 11001310301120200023400 
Demandante: DIEGO ALEJANDRO CRUZ 
Demandado: FABIAM MORALES 
URBINA RIVERA ENRIQUE C.C. 80.036.675 
 
 
Me permito remitir de manera adjunta, el oficio relacionado en la referencia, con el fin de comunicarle por correo electrónico la cual se surte con la entrega del mismo
en la dirección del email informando de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 4. Del decreto 491 del 28 de marzo De 2020.   
    
 
Todo alcance a esta solicitud debe ser enviada    
Al buzón de gestión documental comunicación    
Externa:  032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
 

DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
GRUPO DOCUMENTACIÓN 
CARRERA 6 # 15-32 PISO 13.  
BOGOTA D.C  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de
Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las
observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más

E
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Formule  su  petición,  queja,  sugerencia  o  reclamo  en  el  Sistema  PQSR  de  la  DIAN  

Dirección  Seccional  de  Impuestos  de  Bogotá         
Antiguo  BCH  Cra.  6  Nº  15-‐32  piso  2ª  
PBX  409  00  09  
Código  postal  110321  
www.dian.gov.co 

1-32-244-442—714 

Bogotá D. C. 25 de febrero de 2021  

 

JUZGADO   ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr.LUIS ORLANDO BUSTOS DOMUNGUEZ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
OFICIO No. 519  del 23/10/2020 
RADICADO 032E2021006821 del 
1/2/2021 

EJECUTIVO   Nº 11001310301120200023400 

 
Demandante: DIEGO ALEJANDRO CRUZ  
Demandado:   FABIAM MORALES 
                      URBINA RIVERA ENRIQUE   C.C. 80.036.675 
 
 
Cordial saludo 
 
Acuso recibo del oficio en referencia el día 24 de febrero de 2021, en el Grupo Interno de trabajo 
de Persuasiva III de la División de Cobranzas. 
Previa verificación en los sistemas informáticos institucionales y bases del área de Cobranzas, en 
esta Dirección Seccional pudo establecerse que URBINA RIVERA ENRIQUE   C.C. 80.036.675 
presenta proceso de cobro por obligaciones pendientes de pago.  
A la fecha   adeuda a la Nación   la suma de CUATRO MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS ($ 
4.500.000)*, más los intereses que se liquidan diariamente hasta que se efectué el pago definitivo. 
*Sin perjuicio de lo anterior, estas y demás obligaciones que estén o llegaren a presentar 
mora, deben ser actualizadas con sanción e intereses a la fecha de pago. 
 
Cordialmente 

 
LUZ ELENA SANCHEZ LARRAHONDO 
Funcionario GIT Persuasiva III  
División de Gestión de Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
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Cordial saludo,   
 
 
Radicado número: 132235402-V3576 
Bogotá D.C. 03 de marzo de 2021.   
   

Señor (a):  
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 1100131030112020023400 
 
 
Me permito remitir de manera adjunta, el oficio relacionado en la referencia, con el fin de comunicarle por correo electrónico la cual se surte con la entrega del mismo
en la dirección del email informando de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 4. Del decreto 491 del 28 de marzo De 2020.   
    
 
Todo alcance a esta solicitud debe ser enviada    
Al buzón de gestión documental comunicación    
Externa:  032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
 

DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
GRUPO DOCUMENTACIÓN 
CARRERA 6 # 15-32 PISO 13.  
BOGOTA D.C  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de
Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las
observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más
comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 1100131030112020023400 
 
 
Me permito remitir de manera adjunta, el oficio relacionado en la referencia, con el fin de comunicarle por correo electrónico la cual se surte con la entrega del mismo
en la dirección del email informando de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 4. Del decreto 491 del 28 de marzo De 2020.   
    
 
Todo alcance a esta solicitud debe ser enviada    
Al buzón de gestión documental comunicación    
Externa:  032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
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BOGOTA D.C  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de
Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las
observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más
comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200023400 

 

En atención a lo comunicado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, frente a las obligaciones fiscales que ostenta el 

demandado Enrique Urbina Rivera, las mismas se tendrán en cuenta al 

interior del presente trámite ejecutivo. Por Secretaría ofíciese a la mentada 

entidad comunicándole lo aquí dispuesto, informándole que el presente 

proceso se encuentra en la etapa de práctica de medidas cautelares, por lo 

tanto, en caso de que se llegue a la etapa de pago con los dineros o bienes 

embargados, se dará aplicación a la prelación de créditos que trata el 

Estatuto Tributario y el Código Civil.  

 

Por otro lado, en virtud de la documental aportada por el actor, téngase en 

cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que Fabián Morales 

Rubio y Enrique Urbina Rivera, una vez notificados personalmente del auto 

que libró mandamiento de pago en los términos del artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, durante el término de traslado concedido por la ley, guardaron 

silencio.  

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con folio 

No. 50N-20460919, se decreta su secuestro y se comisiona para dicho efecto 

y con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple y/o Alcalde y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva de la ciudad de Bogotá, D.C.  Por Secretaría líbrese el respectivo 

comisorio. 

 

Desígnense como secuestre, para que intervenga en la evacuación de la 

diligencia, al auxiliar de la justicia que, según el turno, indique la lista 

elaborada por el Consejo Superior de la Judicatura. Fíjesele como honorarios 

provisionales la suma de $300.000,oo M/cte. Comuníquesele por intermedio 

del comisionado. 

 



 

 

2 

 

En firme esta providencia y surtido lo anterior, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 057 hoy 23 de 
abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2020-234  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210012800 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término de 

cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder especial, dirigido al juez del conocimiento, que faculte de 

forma suficiente a quien radica la demanda, donde se indique la dirección de 

correo electrónico de la profesional del derecho, la cual debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5 Decreto 806 de 

2020.  

 

2.  Con el fin de determinar la cuantía que les corresponde a las presentes 

diligencias, la parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 25 ejusdem, allegue el avalúo catastral correspondiente al 

inmueble objeto de la acción. Numeral 9º artículo 82 C.G.P. 

 

3. Aclárese en la demanda y en el poder, el nombre de la demandada, esto 

es, si es Lucia Espita de Rodríguez o Lucia Espitia Rodríguez, en caso de 

ser la misma persona, adecúese el libelo atendiendo, que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 53 del estatuto general del proceso, no es 

posible adelantar procesos en contra de personas fallecidas por no ser 

titulares de acciones y derechos. 

 

4.  En atención a que se manifestó que Lucia Espita de Rodríguez y Manuel 

María Rodríguez fallecieron, se deberá allegar registro civil de defunción y 

adecuar la demanda, en lo pertinente, y dar cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 87 ejusdem, esto es, indicar en la demanda si se ha iniciado juicio 

de sucesión; en tal sentido deberá adecuarla conforme lo establece el 



referido articulado, indicando si existen herederos determinados y 

acreditando su calidad de tal [incluyendo a José Eusebio Rodríguez Garzón]. 

 

5. Indíquese el tipo y número de documento de las personas determinadas 

que conforman el extremo pasivo de la acción. Numeral 2º artículo 82 C.G.P.  

 

6. Señale los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la legitimación 

por pasiva de los herederos determinados e indeterminados de Manuel María 

Rodríguez. Numerales 4º, 5º, 6° y 8° artículo 82 ibídem. 

 

De acuerdo a lo anterior, deberá integrar en debida forma la demanda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                             

 

          

                                                    

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
057 hoy 23 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                 Secretario                        JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  
Exp. Nº.11001310301120210012900 
 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 468, del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo con título hipotecario, de 

mayor cuantía, a favor de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos 

endosataria de Banco Davivienda S.A. contra Paula Katherina Rodríguez 

Becerra y Giuliana Carolina Rodríguez Becerra, por las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de $3’424.658 por concepto de 6 cuotas vencidas y no 

pagadas por las demandadas, pactadas en el pagaré base de recaudo 

ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre sobre cada una de las cuotas 

adeudadas a las que se refiere el numeral anterior, a la tasa del 25,90% 

efectivo anual, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

permitida para este tipo de créditos, desde que se hizo exigible cada una 

de ellas y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la cantidad de $22’645.327 por concepto de intereses de plazo 

respecto de las cuotas en mora.  

 

1.4. Por la suma de $319’769.517 por concepto de capital insoluto de la 

obligación contenida en el título valor base de la ejecución.  

 

1.5. Por los intereses de mora sobre la cantidad antes mencionada a la 

tasa del 25,90% efectivo anual, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima legal permitida para este tipo de créditos, desde la presentación 

de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



 

 

 

 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

  

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las demandadas en la forma y 

términos establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, y/o 

conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 

hipotecados identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-

20628558 y 50N-20680436. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos 

correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición de los inmuebles. 

 

SEXTO: RECONOCER a la abogada Jadira Alexandra Guzmán Rojas 

como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                              

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. N° 057 hoy 23 

de abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210013000 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término 

de cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. En atención a que los consorcios no son sujetos procesales, dirija la 

demanda únicamente contra cada una de las sociedades que conforman el 

citado consorcio artículo 53 ídem.  

 

2.  Adecúese la demanda, en atención a que la sociedad Destra S.A., fue 

aceptada en reorganización, y de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

1116 de 2006 no es posible iniciar o adelantar procesos de ejecución en 

tales eventos.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                             

 

          

                                                    

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 057 hoy 23 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                 Secretario                        JACP 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210013400 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

 

1. Aclárese la cuantía del proceso, conforme lo prevé el numeral 9º del 

artículo 82 ibídem. 

 

2. Alléguese poder especial, dirigido al juez del conocimiento. Artículo 74 

C.G.P. 

 

3. Diríjase la demanda al juez competente -Artículo 82-1. 

 

4. Adecúese la pretensión 2º del libelo, indicando correctamente el monto la 

tasa legalmente permitida y periodo por los que depreca los intereses de 

plazo. Numeral 4º artículo 82 del CGP.  

 

5. Apórtese la demanda integrada con las anteriores anotaciones. 

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                             

 

        

                                                    

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
057 hoy 23 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                 Secretario                        JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

 

REF: 13244318900120170012900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, así como lo dispuesto 

mediante auto proferido el 18 de marzo de 2021, por el Juzgado Primero 

Promiscuo del Circuito de El Carmen de Bolívar, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la demanda de la referencia 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la actuación desplegada por el despacho de 

origen conserva validez, como así lo prevé el artículo 138 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: DISPONER que, por secretaría, una vez ejecutoriada la 

presente providencia, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

la actuación que procesalmente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                             

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N°  057 hoy 23 de abril de 2021 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 


